
ESTUDIOS PREVIOS
(Decreto 1082 de 2015)

ALCALDiA MAYOR DE CARTAGENA DE INDI,AS

DEPENDENCIA QUE PROYECfA SECRETARIA DE EDUCACION,

FECHA Martes. 06 de Abril de 2021

1. FUNDAMENTOS JURIDICOS

De conformidad con los postulados definidos en el numeral 7 del ArtÍculo 25 de la Ley 80 de 1993, corresponde a la
ent¡dad estatal @ntratante, señalar la conveniencia o inconveniencia del objeto a contratar y las autorizaciones y
aprobaciones para ello, por lo que se analizarán o impartirán con antelación al ¡nicio del proceso de selección del
contratista o al de la firma del contrato, según sea el caso.

El m¡smo artículo en su numeral 12, establece que con antelac¡ón a la apertura del procedimiento de selección o de
la f¡rma del contrato, deberán elaborarse los estudios, diseños y proyectos requeridos, y los pliegos de cond¡ciones
que determinan las exigencias del contrato.

La elaboración de unos adecuados estudios previos, la verifcación oportuna de la necesidad que ex¡sle en la
ent¡dad, el anális¡s de las dist¡ntas altemativas que existen para satisfacerla, la verif¡cac¡ón de las condiciones y
prec¡os del mercado, etc., determinan el éxito de los procesos de selección y de la ejecución del contrato.

La planeación de la contratac¡ón constituye una de sus fases importantes, a efectos de evitar las d¡ficultades en la
activ¡dad contractual en las distintas fases o etapas subs¡guientes al proceso de contratación.

En este orden, es necesario abordar lá fase de planeación del contrato, con el fin establecer con precisión cada uno
de los elementos del estud¡o prev¡o, así como del @ntrato, su ejecución y la liqu¡dac¡ón s¡ es del caso; tamb¡én esto
permit¡rá garantizar un adecuado proceso de selección.

En el decreto 1082 de 2015, reglamentario de las normas que vienen citadas, consagra la neces¡dad de¡ estudio
previo, según los términos de su artículo 2.2.1.1.2.'1.1: de igual manera establece en el capÍtulo ll, sección I

subsección lV, c¡nm (5) modalidades de selección, dentro de las cuales se enuncia en la subsecc¡ón lV la modalidad

de "Contratación Directa" que procede, según el artículo 2.2.1.2.1.4.5 del mencionado decreto, entre otros casos, en

los contratos de prestación de servic¡os profesionales y de apoyo a la gestiÓn.

El artÍculo 32 numeral 3 de la Ley 80 de 1993, regula los Contratos de prestación de servicios, los cuales son

aquellos que celebran las entidades estatales para desarrollar actividades relac¡onadas con la adm¡n¡strac¡ón o

funcionamiento de la entidad.

El artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto reglamentar¡o 1082 citado, d¡spone sobre esle t¡po de contratos que '-..Las

ent¡dades estatales pueden contratar bajo la modalidad de mntrataciÓn directa la prestac¡ón de servicios

profesionales y de apóyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de eiecutar el objeto del

iontrrto, s¡emir" y cuánoo laint¡OaO estatal verifique la ¡done¡dad o experiencia requer¡da y relac¡onade con el área

de que se trate. E; este caso, no es necesario que la entidad estatal haya obten¡do prev¡amente varias ofertas, de lo

cual elordenador del gasto debe dejar constanc¡a escrita.

Los serv¡c¡os profesioñabs y de apóyo a la gestión conesponden a aquellos de na¡uraleza intelectual diferentes a los

Je consutoría que se deriván deliumplimiento de las func¡ones de la entidad estatal, así como los relacionados con

actividades operativas, logísticas, o asistenciales."

El Distr¡to de cartagena, en su calidad de entidad estatal contratante sujeta al Eslatuto de contrátación de la

Ádmin¡strac¡ón públ'ña, realiza a través del presente documento, la respect¡va justificac¡ón de la neces¡dad para la

contratación directa bajo la causal de Contráto de Prestación de Servicios Profesionales y de apoyo a la Gest¡ón,

requerido por el/la SECRETARIA DE EDUCACION.

ENTIDAD



2. OESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDEN SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN

EL PLAN DE DESARROLLO DISTRITAL, SALVEMOS JUNTOS A CARTAGENA "POR UNA CARTAGENA LIBRE Y RESILIENTE",
EN EL PILAR ESTRATEGICO CULTURA DE LA FORMACIÓN 'CON LA EDUCACIÓN PARA TODOS Y TODAS SALVAMOS
JUNTOS A CARTAGENA', SE EXPRESA LA IMPORTANCIA DE LAS GESTIONES DE SECRETARIA DE EDUCACIÓN EN
POTENCIAR CAPACIDADES EN UNA DE SUS ÁREAS, EJECUTANDO PROGRAMAS Y PROYECTOS QUE CONTRIBUYAN AL
MEJORAMIENTO DE LOS PROCESOS FORMATIVOS DEL DISTRITO DE CARTAGENA BAJO UNA IV1IRADA INCLUSIVA,
TRANSPARENTE Y PARTICIPATIVA. DESDE ESTA LINEA ESTRATÉGICA, SE CONSTRUIRÁN POLiTICAS. SE TOMARAN LAS
DECISIONES Y ACCIONES QUE PERMITAN AVANZAR, ASUMIENDO EL COI!4PROI\iIISO CON LA SUPERACIÓN DE LA
POBREZA Y LA INCANSABLE LUCHA EN CONTRA DE LA CORRUPCIÓN,

EN ESTE SENTIDO EL PROYECTO PERMANECER ENMARCADO EN EL PROGRAMA: ACOGIDA -ATENCIÓN A
POBLACIONES Y ESTRATEGIAS DE ACCESO Y PERMANENCIA" CONTRIBUYE INDUDABLEMENTE EN LA BÚSOUEDA DE
GARANTIZAR EL DERECHO A LA EDUCACIÓN PROPORCIONANDO OPORTUNIDADES PARA EL ACCESO, LA
PERMANENCIA COI\¡O EL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR, ÍRANSPORTE ESCOLAR, JORNADA ESCOLAR
COMPLEMENTARIA Y JORNADA ÚNICA, PRIORIZANDO LA RURALIDAD Y LA INSULARIDAD; ESTRATEGIAS QUE APUNTAN
A LA ATENCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES MENORES DE 18 AÑOS CON REZAGO DE MÁS DE DOS AÑOS DE
EDUCACIÓN BÁSICA O MEDIA DE ACUERDO A SU EDAD SUPERANDO EL ABANDONO ESCOLAR Y LA EXTRAEDAD.

EN ESTE ORDEN DE IDEAS Y EN ARMONIA CON LOS LINEAMIENTOS DISPUESTOS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL OUE BUSCAN GARANTIZAR LA EFICIENCIA, EQUIDAD Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS PRESTADOS A LA
COMUNIDAD. CON LA IIIIRADA PUESTA EN LAS ENTIDADES TERRITORIALES Y EN ESPECIAL A LAS POBLACIONES EN
LAS ZONAS RURALES E INSULARES, SE ÍRABAJARA PARA VELAR PORQUE A LAS NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTES Y
JÓVENES DEL DISTRITO DE CARTAGENA ACCEDAN Y PERMANEZCAN EN EL SISTET/A EDUCATIVO.

DENTRO DE LAS ACCIONES OUE SE CONSIDERA CLAVE IMPULSAR CON ESTE PROYECTO SE ENCUENTRAN EL
TRANSPORTE ESCOLAR Y EL FORTALECIMIENTO DE OTRAS ESTRATEGAS DE PERMANENCIA COMO JORNADA
ESCOLAR COMPLEMENTARIA Y JORNADA ÚNICA LAS CUALES PARA SU IMPLEMENTACIÓN. Y TENIENDO EN CUENTA
TODAS LAS CONDICIONES GENERADAS POR LA PRESENCIA DEL COVID-19, REQUIEREN ENTRE OTRAS, LA DEFINICIÓN
DE MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD APLICABLES A LAS CONDICIONES DEL CONTEXTO LOCAL Y EN LiNEA CON LAS
ORIENTACIONES DEL GOBIERNO NAC¡ONAL Y LA ENfIDAD TERRITORIAL.

LA EDUCACIÓN ES UN FACTOR TRANSCENDENTAL Y PRIORITARIO PARA EL DESARROLLO HUMANO, SOCIAL Y
ECONOMICO Y ES ADEMÁS UNA HERRAMIENTA FUNDAMENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE SOCIEDADES MAS
AUTÓNOMAS. JUSTAS Y DEMOCRÁTICAS. LA COBERTURA Y LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN RESULTAN SER ASPECTOS
DETERMINANTES PARA GARANTIZAR LA SOSTENIBILIDAD Y COMPETITIVIDAD DE LA CIUDAD: EN CONTRAPOSICIÓN A
LA FALTA DE EDUCACIÓN QUE SE CONSTITUYE EN UNO DE LOS FACTORES QUE IMPULSAN AL AUMENTO DE LA
POBREZA Y LA PERSISfENCIA DE LA DESIGUALDAD SOCIAL.

ESTE PRoYEcTo ATENDERÁ A LA POBLACIÓN MENOS FAVORECIDA DEL DISTRITO DE CARÍAGENA, LA CUAL SE

ENCUENTRA EN LA ZONA URBANA, INCLUYENDO LAS TRES LOCALIDADES CON PREVALENCIA EN LA UNIDADES

COMUNERAS DE GOBIERNO IDENfIFICADAS CON MAYORES RETOS EN RIESGO DE ABANDONO ESCOLAR REFLEJADO

EN INDICADORES COMO REPITENCIA, REPROBACIÓN, RETIRO DEL COLEGIO DURANfE EL AÑO' OTROS,

ASi MISMO, SE PLANfEA COMO CARACTER PREVALENTE PARA LA FOCALIZACION TANTO LA ZONA RURAL COMO

l¡lsurliilÉñrr.r ó¡,mtren pREVALENTE A LA HoRA DE ToMAR DEc¡sroNES DE FocALlzACtóN Y PRtoRtzAclóN EN

LA ATENCIÓN.
POR OTRO LADO, EN tAS ACfUALES CIRCUNSTANCIAS QUE NOS ENCONTRA¡.4OS POR CAUSA DE LA DE

LAEMERGENcTA sANtrARlA ouE ATRAVTESA EL pAis coN ocASlóN DEL covtD-19, EL GoBIERNo NAcIoNAL MEDIANTE

r_,cEipEolcróNt DE DEcRETos oRDENo VARTAS MED|DAS PARA PREVENTR LA PRoPAGACIoN DE ESTE vlRUS, ENTRE

I-NS OUT SE ENCUENTRA EL AISLAMIENfO SELECTIVO CON DISTANCIAN,4IENTO INDIVIDUAL RESPONSABLE. DE IGUAL

MANERA EL Ñ¡INISTERIo DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE COLO¡i1BIA, MEDIANTE LA RESOLUCIÓN 2230 DE 2020.

PRORROGA LA EMERGENCIA SANITARIA HASTA EL 28 DE FEBRERO DÉL 2021, DECLARADA MEDIANTE LA RESOLUCION

385 DE 2O2O Y PRORROGADA POR LAS RESOLUCIONES 844Y 1462 DE 2O2O'

EN LA ACTUALIDAD. LA DIRECCIÓN DE COBERfURA EDUCATIVA NO CUENTA CON EL TALENTO HUMANO SUFICIENTE E

ioÓÑEo. espEcIILMENTE EN EL CoMPoNENTE DE SALUD, PARA LA PUESTA EN MARCHA DEL PROYECTO

il,¡pre¡¡rm¡cót DE LA ESTRATEGTA pERMANECER: 'Mt EscuELA, tüt LUGAR FAVoRlro', TRANSPoRTE Y orRAS

ESTRATEGIAS DE PERMANENCTA eH cnnmoeNn DE tNDrAS. PARA ELLo, sE REQUIERE LA CoNTRATACIÓN DE

pÁorrslor.¡ll-Es, pARA EL qpoyó eÑ LA GESTróN y DrsEño DE oRtENTAcIoNES METoDoLÓGlcAS PARA LA

bciñsiÁucóóru oEL pLAN rERRtroRtAL DE pERMANENoA DE Los ESTUDIANTES EN EL slsrEMA EDUcArlvo

oFtclAL. tNcLuyEr.roo L¡ neono¡NráclOl oe LA oFERTA DE ESTRATEGIAS DE PERMANENcIA ASí coMo LA

óaeÁcór,r oe uNlotoes oE ¡1E¡¡cló¡l ¡,,tóvrLES PARA LA IMPLEI\¡ENTAC|ÓN DE ESTRATEGIAS ACCESo Y

PENUNIE¡CI¡, CON LOS PROTOCOLOS DE BIOSEGURIDAD REOUERIDOS, EN EL IVIARCO DEL PROYECTO DE

i¡¡\iüásliix iüÉLe#trttlo¡.1 oe L¡ EsrnqreorA pERMANECER: 't\.4t EScUELA, Mt LUGAR FAVoRlro" EN EL DlsrRlro
DE CARTAGENA DE INDIA.



POR LO ANTERIOR EL FUTURO CONTRATISTA DEBERÁ DESARROLLAR LAS ACTIVIDADES TENIENDO EN CUENTA LAS
DISPOSICIONES NORMATIVAS Y tAS MEDIDAS Y PROTOCOLOS DE BIOSEGURIDAD EXISTENTES Y APLICADOS AL
CONTEXTO LOCAL.
SE ESTIMA EL VALOR DE LOS HONORARIOS PARA ESTA CONTRATACION EN LA SUI\,4A DE S3,5OO.OOO MENSUALES.
TENIENDO EN CUENfA LO ESTABLECIDO MEDIANTE RESOLUCIÓN N"6OOO DE 30 DE DICIEMBRE DE 2020, ASI LAS
COSAS. ES NECESARIO DISPONER DE LOS SERVICIOS DEL PROFESIONAL. POR CUANTO LA NECESIDAD ES CIERTA Y
EVIDENTE.

3. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR

3.1 OBJETO

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL APIYO
EN LOS PROCESOS DE LA DIRECCIÓN DE COBERTURA
EDUCATIVA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACION DENTRO DEL
PROYECTO DE INVERSIÓN IMPLEMENTACIÓN DE LA
ESTRAfEGIA PERMANECER: ,,MI ESCUELA, I\,4I LUGAR FAVORITO.
EN EL DISTRITO Dt CARTAGENA DE INDIAS EN EL DISEÑO DE
PROTOCOLOS Dt B'OSEGURIAD APLICADOS A ESTRAI tGiAS DE
PERMANENCIA

3.2 DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR

1. APOYAR EN LA CARACTERIZACI N DE LA POBLACI N PARA
LA DEFINICION DE CRITERIOS DE FOCALIZACIÓN DE
ESTRAIEGIAS DE PERMANENCIA OUE PERM AN I,4ITIGAR LA
DESERCION ESCOLAR DE LA POBLACIÓN ESTUDIANTIL. LA
EXTRAEDAD Y RIESGO DE ABANDOIIO EN EL SISTEMA
EOUCAIIVO. INCLUYENDO EL CRUCE DE LAS BASES DE DATOS
DEL SllilAT Y S||\4PADE, Y EL i\TONITOREO DE CIFRAS
RELACIONADAS CON EL COMPORTAMIENTO DEL COVID-1g EN
EL CONTEXÍO LOCAL. 2. APOYAR EN LA CONSTRUCCIÓN
PARTICIPATIVA DEL PLAN TERRITORIAL DE PERMANENCIA DE
LOS ESTUDIANTES EN EL SISTEMA EDUCATIVO OFICIAL.
INCLUYENDO LA REORGANIZACIÓN DE LA OFERTA DE
ESTRAfEGIAS DE PERMANENCIA, DE ACUERDO CON SU PERFIL
PROFESIONAL, 3. APOYAR EN EL PROCESO DE LA
CONSTRUCCIÓN DE LOS PROTOCOLOS NECESARIOS.
ESPECIALIMENTE RELACIONADOS CON BIOSEGURIDAD, PARA LA
IMPLEMENTACION DE ESTRATEGIAS DE PERMANENCIA PARA LA
VIGENCIA 2021, A fRAVÉS DEL SISTEMA DE BASES DE DATOS Y
DEMAS REOUERIDOS QUE PERMITAN HACER EL SEGUIMIENTO
CORRESPONDIENfE HACIENDO ÉNFASIS Y APLICADOS A
ESTRATEGIAS COMO TRANSPORTE ESCOLAR, KITS
ESCOLARES, JORNADA ESCOLAR COMPLEMENTARIA, JORNADA
ÜNICA Y A LAS oUE HAYA LUGAR. 4. ACOMPAÑAR LOS
PROCESOS DE REGRESO A CLASES PRESENCIALES,
PROGRESIVOS, GRADUALES Y SEGUROS, A FIN DE GARANTIZAR
LA II\4PLEMENTAC|ÓN DE ESTRATEGIAS DE ACCESO Y
PERMANENCIA. Y Cl.rl\,lPLll\,,llENTO DE APLICACIÓN Dt
PROTOCOLOS DT BIOSEGURIDAD. 5, REALIZAR LA BUSQUEDA
ACTIVA DE LAS NIÑAS NIÑOS Y JÓVENES OUE SE ENCUENTREN
EN RIESGO DE ABANDONO DEL SISTEMA EDUCATIVO 6.

REALIZAR LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LA PUESTA EN
MARCHA DEL PROYECTO DE INVERSIÓN MI ESCUELA. MI LUGAR

FAVORITO DE LA SECRETAR|A DE EDUCACIÓN DE CARTAGENA
DE INDIAS, 7. APOYAR LA GESTIÓN DOCUMENTAL CON LOS

RESPECTIVOS SOPORTES Y EVIDENCIAS QUE DEN CUENTA DE

LA EJECÚCIÓN DEI PROYECTO, 8. APLICAR Y/O DISEÑAR LOS

PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DEL SISTE¡/A DE GESTIÓN

DE CALIDAD ASOCIADOS CON EL PROCESO DE PERIV1ANENCIA

DENTRO DE COBERTURA EDUCATIVA. 9. APOYAR EN EL

DESARROLLO DE LAS DEMÁS ACTIVIDADES Y GESTIONES OUE

SEAN ENCOMENDADAS POR EL SUPERVISOR DEL CONTRATO
DE LA SECRETAR{A DE EDUCACIÓN DISTRITAL. 10. CARGAR
¡,4ENSUALMENfE LOS INFORI\,IES DE ACTIVIDADES Y

CERTIFICADOS DE PAGO A SEGURIDAD SOCIAL EN LA
PLATAFORMA DEL SECOP II. ,11. GARANTIZAR LA RESERVA Y

CUSTODIA DE LA TNFORIMACIÓN QUE SURJA EN EL ¡/ARCO DE

LA EJECUCIÓN DE SU PERFIL Y OBJETO CONTRACfUAL,
VELANDO POR LA PRESERVACIÓN DE LA ¡iIISMA TANTO FISICA

COMO DIGITAL 12. ELABORÁR UN INFORME FINAL, TANTO



FISICO COMO DIGITAL, DE LA GESTIÓN ADELANTADA CON
RELACIÓN A LOS PRODUCTOS Y ENTREGABLES ASOCIADOS A
SU PERFIL Y OBJETO CONTRACTUAL DE CONFORMIDAD CON EL
PLAN DE TRABAJO Y LO IMPARTIDO POR LA DIRECTORA DE
COBERTURA EDUCATIVA, OUE DÉ CUENTA DE LOS
RESULTADOS, LECCIONES APRENDIDAS Y OPORTUNIDADES DE
MEJORA, 13. ACORDE CON LO SEÑALADO EN EL ARTíCULO 3,
NUMERAL 3.2 DE LA RESOLUCIÓN N" 000666 DEI 24 DE 2O2O
EXPEDIDA POR EL MINISTERIO DE SALUD, MEDIANTE LA CUAL
SE ADOPTA EL PROTOCOLO GENERAL OE BIOSEGURIOAD, PARA
MITIGAR. CONÍROLAR Y REALIZAR EL ADECUADO MANEJO DE
LA PANDEI\.4IA DEL CORONAVIRUS COVID.1g, EL CONTRATISTA
DEBERA: A. CUMPLIR CON EL PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD
ADOPTADO Y ADAPTADO POR EL DISÍRITO DE CARTAGENA
DURANTE EL TIEMPO QUE PERI\,,fANEZCA EN LAS
INSTALACIONES DE LA SECRETARÍA DE EDUCACION DISTRITAL
O LUGAR DONDE EJECUTE LAS OBLIGACIONES
CONTRACTUALES (TRABAJO EN CASA). B. REPORTAR AL
DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS . SECRETARíA DE
EDUCACIÓN DISTRITAL. CUALQUIER CASO DE CONTAGIO QUE
SE LLEGASE A PRESENTAR EN SU LUGAR DE EJECUCIÓN
CONTRACTUAL O EN SU FAMILIA, ESTO CON EL FIN DE OUE SE
ADOPTEN LAS MEDIDAS CORRESPONDIENTES. C. ADOPTAR LAS
MEDIDAS DE CUIDADO DE SU SALUD Y REPORTAR AL DISTRITO
DE CARTAGENA DE INDIAS - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN
DISTRITAL LAS ALTERACIONES DE SU ESTADO DE SALUD.
ESPECIALI\¡ENTE RELACIONADOS CON S¡NTOMAS DE
ENFERMEDAD RESPIRATORIA Y REPORTAR EN CORONAPP.

3.3 CLASIFTGACIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR EN
EL CLASIFICADOR OE BIENES Y SERVICIOS

De acuerdo cln lo establec¡do en el Decreto 1082 de 2013 se
especilica la descr¡pción del objeto a contratar ¡dentific¿do con el
Cuano Nivel del Clas¡ncador de Bienes y servicios.



3-4 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA
El Contratista se obliga con la ejecuc¡ón del contrato a:
1. Cumplir con lo pactado en el contrato con suma
diligencia y cuidado, ofreciendo las mejores cond¡ciones
de calidad, ejecutando oportuna e idóneamente el objeto
contratado.2. As¡st¡r a las reuniones a las que se les
convoque en desarrollo del contrato. 3. Presentar
informes mensuales de ejecución, s¡n perjuicio de los
informes especiales que se le sol¡c¡ten.4. Responder por
las actuaciones y omis¡ones derivadas de la celebración
del presente contrato y de Ia e.¡ecución del mismo de
conformidad con lo establecido en la ley 80 de 1993,
1150 de 2007 y sus decretos reglamentar¡os- 5.
Mantener la reserva profesional según la información
que le sea suministrada en desarrollo del objeto
contractual. 6. Estar afil¡ado a los s¡stemas generales de
seguridad soc¡al de conformidad con lo dispuesto en el
aftículo 282 de la ley 100 de 1993, ley 797 de 2003 y
cumplir con las obl¡gac¡ones establec¡das en el artículo
50 de la ley 789 de 2002. Decreto 1703 de 2O02y
artículo 23 de la ley 1150 de 2007, para lo cual deberá
aportar al supervisor del contrato copia que acredite el
pago de los aportes a los s¡slemas mencionados. 6.
Cumplir con sus obligaciones del sistema de riesgos
laborales y salud ocupac¡onal de conformidad con la ley
1562 de 2012 reglamentada por el decreto 723 de 2013.
7. El contrat¡sta se compromele a responder por todos y
cáda uno de los ¡nsumos, sumrnistros, herramientas.
dotación, implementación, inventarios y/o materiales que
te sean puestos a su d¡spos¡ción para la prestación de
servicios realizados, por lo que los mismos quedaran a
cargo del coordinador, administrador o contratista y este
responderá con ellos, autorlzando que el valor del mismo
sea descontado automáticamente de los honorarios
pactados en caso de pérd¡da o extravío injust¡ficado, de
acuerdo con el deber de cuidado y diligencia inmerso en
elcontrato.
1. Ejercer el respectivo control en el cumpl¡miento del
objeto del contrato y expedir el recibo de cumpl¡miento a
satisfacción.
2. Pagar el valor del contrato de acuerdo con los
términos establecidos-
3. Sum¡nistrar al contrat¡sla lodos aquellos documentos,
información e insumos que este requiera el que
Contratista requiera para el desarrollo de la actividad
encomendada.
4. Prestar su colaboración para el cumplimiento de las
obligac¡ones del Contratista.

3.6 PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO
OCHO (8) MES(ES), contados a partir del cumplimiento
de los requis¡tos de e.jecución. En n¡ngún caso el plazo de
ejecución del contrato se extenderá más allá del 3'l de
d¡ciembre de 2021 .

3.7 LUGAR OE EJECUCIÓN
DISf RITO TUR STICO Y CULTURAL DE CARTAGENA
DE iNDIAS

3.5 OBLIGACIONES DEL DISTRITO



3.8 VALOR Y FORMA DE PAGO El valor eslimado del contrato corresponde a la suma de
VEINTIOCHO MILLONES DE PESOS MCTE
(S28,000,000.00).Este valor comprende todos los gastos
directos e ind¡rectos, gravámenes lributos y demás costos
en que incurra el contratisla mn ocasión de la ejecuc¡ón del
presente contrato. El Distr¡to pagará al Contratista el valor
del contrato en OCHO (8) mensual¡dades vencidas, por
valor de TRES MILLONES OUtNtENfOS MtL PESOS
MCTE (S3.500,000.00). Los anter¡ores valores se pagarán
previa entrega de los informes mensuales, la certificación de
recibo a sat¡sfacc¡ón por parte del supervisor del contrato y
constancia de pago de los aportes correspondientes a
seguridad social, los cua¡es deberán cumplir las previsiones
legales. El CONTRATANTE pagará tos gastos de
desplazamienlo del Contratista, cuando estos fueren
autorizados. prev¡a solic¡tud del supervisor del mntrato, en
los casos en que la ejecución del objeto contractual deba
real¡zarse en lugares d¡ferentes al domicilio contractua¡
acordado por las partes. Para el pago de los gastos
mencionados, la ent¡dad util¡zará como referenc¡a la tabla
de gastos de desplazam¡ento de contrat¡slás vigente.

upervisión del contrato será ejercida por el P-U
GO 219 GRADO 35 de conformidad con el artículo

83 de la Ley 1474 de 20'11 y demás normas concordantes,
quien expedirá las cert¡ficaciones de cumplim¡ento a

LaS
CÓDI

satisfacción del servicio prestado, entre otros
4. MODALIDAD OE SELECCIÓN

CONCURSO
DE MERIÍOS

SELECCIóN
ABREVIADA xCONTRATACION

DIRECTA
LICITACIÓN

PÚBLICA

Tratándose de un Contrato de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o pa.a la ejecución de
trabajos artÍst¡cos que sólo pueden encomendarse a determinadas personas naturales el ad.2.2.1.2.1.4.9 de¡ Decreto
1082 de 2015 prevé la contratac¡ón d¡recta.

Consagra la norma que cuando el objeto contractual defnido, corresponde a aquellos de naturaleza ¡ntelectual
diferentes a los de consultoría que se derivan Cel cumplim¡ento de las func¡ones de la entidad, Ios factores de selección
corresponden a la capacidad de ejecutar el objelo del contralo, s¡empre y cuando la ent¡dad Estatal ver¡fique la
idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate; lo que en el caso se adecua a esla
modalidad de dado que para el caso se requiere de una act¡vidad intelectual, no corresponde a consultoría y es para
desarrollar funciones de la ent¡dad

LISIS DEL SECTOR RELATIVO AL OBJE'iO DEL PR ESO DE CONTRATAC N, DESDE LA PERSPECTIVA LEGAL,5

COMERCIAL, FINANCIERA, ORGANIZACIONAL, TÉCNICA, Y DE ANÁLISIS DE RIESGO- ART, 2.2.1.'I.1.6.1 DEL DECRETO
1082 DE
2015.

6. ANÁLISIS DE RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO

(Conforme al Manual para la ¡deutiflcacíón y cobertura del riesgo en los procesos de contratación, M-ICR41, expedido por

Cotombia Compra Eficienle). htio://v',ww.colombiacomcra.gov-co/sites/defaulvfiles/manuales/cce-manual riesgo web-pdf
Conforme a lo anterior en armonía con lo d¡spuesto en elArtículo 4 de la Ley 1150 de 2007 en concordancia con el Decreto 1082
de 2015. se establecen los r¡e revisibles tal como ra en el anexa N".02 del resente estudio ro
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7. ANALISIS QUE SUSTENÍAN LA EXIGENCIA O NO DE MECANISMoS QUE GARANTICEN LAs oBLIGAcIoI,¡Es DEL
PROCESO DE SELECCIóN Y OEL CONTRATO

EI Distrito de Cartagena ha analzado los riesgos previsibles que pudieran afectar el desarrollo del contralo de
conform¡dad con su objeto, la forma de prestac¡ón del servicio, la nalufaleza de este y la forma de pago, los cuales
se asocian al cumplimiento del contrato y la calidad del serv¡cio prestado, riesgos lodos que deben ser asumidos
por el contratista. Los riesgos derivados del cumplimiento del objeto se neutralizan des¡gnando un supervisor del
contrato con responsabilidades relacionadas con el objeto contractual.

En cuanto a la pos¡bilidad de incumplimiento del contratista por no prestar el serv¡c¡o de la manera en que se
contrata o por su e.jecuc¡ón incompleta, el riesgo se controla al establecer la cláusula de multas; así como por la
modalidad de pago por mensual¡dades vencidas y sujetar la cancelación de las m¡smas a la aprobación por parte
del supervisor de¡ contrato del informe mensual de actividades, sin que sea necesario exigir garantías, de
conform¡dad con lo d¡sDuesto en el del artículo 2.2.1.2.1.4.5 del decreto 1082 de 2015.

De igual forma para asegurar los perju¡cios que puedan derivarse del incumpl¡m¡ento total se establece la cláusula
penal equivalente al 104/0 Cel valor del contrato, la que se descontará de los valores que adeude el D¡skito al
contratista, o en su defecto se cobrará por jurisdicción coactiva en los términos del artículo 17 de la Ley 1'150 de
2007 y sus modificaciones.

Se pactará la cláusula de indemnidad conlra todo reclamo, demanda, acc¡ón legal y costos que puedan causarse o
surgir por daños o |esiones a personas o bienes, ocasionados por el CONTRATISTA, durante la ejecuc¡ón del
objeto y obligac¡ones del contrato. En caso de que se formule reclamo, demandas o acc¡ón legales contra el
DISTRITO por asuntos que según el contrato sean de responsabil¡dad del CONTRATISTA, se le comun¡cará lo más
pronto posible de ello para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas prev¡stas por la Ley para
mantener indemne al DISTRITo y en adelante los trám¡tes para llegar a un arreglo del conflicto. Si en cualquiera de
los eventos previstos en esta Cláusula el CoNTRATISTA no asume deb¡da y oportunamente la defensa del
DISTRITO, este podrá hacerlo directamente previa comun¡cación escrita al CONÍRATISTA, qu¡en pagará todos los
gastos en que la entidad ¡ncurra por tal motivo. En caso de que así ni lo h¡ciera el CONÍRATISTA, el DISTRITO
tendrá derecho a clescontar el valor de tales erogac¡ones de cualquier suma que adeude al mismo por razón de los
servicios rnotivo del contráto.

Conforme a todo Io anterior. y teniendo en cuenta el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, las garantÍas no serán

obligatorias en los conlratos cuyo va¡or sea inferior al llok de la menor cuantía, disposición que ha s¡do

desarrollada ,ot el 2.2.1.2.1.4.5 del decretc 1082 de 2015 que establece que la exigencia de garantías del

mencionado de:reto no es obligator¡a en los contralos celebrados bajo la modalidad de contratación directa,

tornando en ccnsioeración para el caso en ccncrelo el valor de la contratación, la naturaleza del objeto del contrato,

la forma Ce pago y el señalamiento de la CláLrsulas de multas y Penal, la Administración DISTRITAL considera

que el CONTRATISTA no deberá constituir garantía álguna de las señaladas en el Decreto 1082 de 2015.
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8. LA INDICACION DE SI EL PROCESO DE CONTRATACION ESTA COBIJADO POR UN ACUERDO COMERCIAL

De acuerdo con el artículo ?.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2O15, es necesario indicar s¡ la presente c-ontratación
está cobijada por un acuerdo lnternacional o un tratado de libre comercio vigente en el Estado Colombiano,
conforme a los requisitos que a continuación se establecen:

a. Si la cuantía del proceso se somete al capitulo de compras públ¡cas: En este espac¡o se debe marcar (Sl) si la
cuantía se encuentra contemplada en el Acuerdo lnternacional o Tratado de Libre Comercio respetivo y (NO) s¡ el
Acuerdo o el Tratado no establece nada al respecto.

b. Si la Ent¡dad se encuentra cobijada bajo e¡ capítulo de compras públicas: En este espacio se debe marcar (Sl) si
la Entidad se encuentra cobijada bajo el Acuerdo lnternacional o Tratado de Libre Comercio respectivo y (NO) si el
Acuerdo o el Tratado no cobüa a la Entidád.

c. Si los b¡enes y servicios a contratar no se encuenlran excluidos del capítulo de compras públicas: En esta cas¡lla
se debe marcar (Sl) si los b¡enes y servicios se encuentran contemplados en el Acuerdo lnternacional o Tratado de
Libre Comercio respectivo y (NO) si el Acuerdo o el Tratado no establece nada al respecto.

Así las cosas, para que un bien y/o servicio se encuentré regulado en su total¡dad por el capítulo de compras
públicas de algún tratado de libre comercio o acuerdo intemacional debe cumpl¡r con los tres requis¡tos anotados
anteriormente, para lo cual deberá señalar. si el bien o serv¡c¡o a contratar se encuenlra cobijado por alguno de los
acuerdos descritos a continuación:

LA €¡JAHTIA O€L
PROCSSO LO SOfI'EIE

ÁL CAPTT'LO OE
coltPRAs Pt-r&-rcÁs

LA E}¿TIOAD
69¡AIAI SE
ei{GrÉ rñA
CUIAAE}T LA

COASR]IRA DE¡.
csFf¡lJt_o oe
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FU8!CAs

I-OS 8¡ENES Y
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,:
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De acuerdo a la ver¡ficación real¡zada sobre los TRATADOS DE LIBRE COMERCIO Y ACUERDOS
TNTERNACTONALES VIGENTES PARA EL ESfADO COLOMBIANO, y a las observaciones plasmadas en el cuadro
que antecede, no existen reglas especiales incluidas en los mismos. para darle aplicac¡ón dentro del presente proceso

de contratac¡ón directa.

Los anteriores tratados y acuerdos pueden ser consultados en la página Web www.mincomercio.gov.co
y/o www.contralos.gov.co <httD://www.contratos.gov-co>.

soLlc ANTE
CARO
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